
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. Diciembre 06 de 2021. (2019-344), el presente 
asunto se encuentra al Despacho de la señora juez para fijar nueva fecha de audiencia, 
toda vez que la parte demandante no cumplió con el requerimiento efectuado en auto 
anterior del 02 de diciembre de 2021. Sírvase proveer. 
 
 

 
CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las diligencias, la parte demandante, para la fecha de audiencia que se 

tenía fijada dentro de la actuación, no había emitido pronunciamiento alguno frente 

a la prueba documental allegada por el Banco de Bogotá, como se le requiriera en 

auto anterior, lo cual impidió el desarrollo de la diligencia-  

 

Así las cosas, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 72 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se programa para el próximo 

MARTES DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

PARTIR DE LAS TRES Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (3:30PM)., 

advirtiéndose a las partes que en la diligencia se cerrará el debate probatorio y se 

proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGAMAR la celebración de la audiencia de que trata el artículo 

72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, fijando como fecha el 

próximo MARTES DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

A PARTIR DE LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30PM).  

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 087 de Fecha  16– 12– 2021 

Carlos Eduardo Polania Medina  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

Juez 

 

 

drs 
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